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Por la cual se justiñca una Gontntac¡ón Dlrecta y se renusva Lbenciam¡enb

EL RECTffi t}EL I]{SIITUTO TEC¡$CO !{ACIOHAL DE COTiERCIO "Silou
RODRIGUEZ' DE CALI, en uso de sus atibucionee legales y on ssp€cial les
confe¡idas por el Estetuto General Artkulo 4to, Literal d), loy 80 de 1993, , nume¡al
49, literal c) del AÉículo 20 de la Ley ll50 de 2007, modiñcado por el Articulo 92o de
la Ley 1474de 2llll, y,

CONSIDERANDO:

1. La Estrategia de Gobiemo en tínea ha dispuesto para todas las entidades y
funcionarios del Estado- "Conüibuir con la constnucción de un estado más
eficbnte, más transparente y participativo y que preste meiorcs servicios a los
ciudadanos y a las €iltpresari, a través del aprovechamiento de las Tecnobgías
de la lnformmión y comunicación". Dentro de esta estrytegia , el INSTITUTO
TECNICO NACIOÑAL DE COMERCIO ' SIMÓN RODRíGÚEZ CUCNTA CON IA
pfuina Web, como medio de interacción entre la entidad y la ciudadanía,
constituyéndose en un canal permariente de comunitrción y henambnf,a
indispensable pare la publicldad de las ac*uaciones que se adelantan en
cumplimiento de sus funciones misi¡nales.

2. INTENALCO actudmerte necesita adquirir licencias de ssftrftrare Microsofr de
última generación coÍlc) un proceso de ac[ualización de henamientas y de
requerimíentos de ley para softrr¿re legal (tey 603 de 2000), y a fin de dar ,/
soporte a las diferentes aciividades teqrológlcas que desempeñan los funcionanos/
de la inst¡tucitin, estudiantes en las salas de informática y de prwenir el riesgo de
vin¡s en los equipos teenolégicos de la institucón.

3. Que en ormplimiento de los principkrs de Transparerrcia y Responsabilidad que
rigen h csrtráación prrblica, la Lcy 1150 de 2ff)7 , Articulo 2, numeral 4, prevee
dentro de los modalidades de sebcción la Contratación Directa.

4. Que la lnstitución cuenta con la disponibilidad presupuestalNo. 11015 del 11 de
1 \ mar¿o de 2015, del Rubro A-2-O4-1-A del Rubro Sofrrvare requerida paraatendeg/

debidamente h prresente contratación. /

5. Que al contratista se le ex§iÉ las condiciones de calidad y dazo de eieoucion
que se mnsignaÉn en elContrato de Prestacón de Servicios.

6. Que el ptaza de ejecución será de un (f ) año, oor¡tadc a padir de h fecha de
suscripción delecla de inicio.

7. Que por parte de la Secretaría General, se elaboraron los rcspec{ivos estt
previos que hacen parte integral de la presonte Resolución. 'ü4

8. Que la Emprea SOFTWARE ONE, presentó la propuesta eonrynica para la
adquisicfo5n del LicenciamGnto, la cual hace parte integral de la presente
Resolución.

9. Qr¡e es cornpetencia del Reetor del lnstitt¡to Técnieo Nacional de Cirrnercio
"Simón Rodriguez", ordenar la presente contratación conforme a lo dispuesto en
el Estatuto General, Acuerdo 01 de z0l0,Articuk¡ 41o Literal d).

En virtud de lo anterior, el Recfor del lnstituto Técnico Nacbnal de Conrercio "Simón
Rodriguey'-
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RE S UELVE:

ARTICULO PRIiIERO: Ordénese hacer uso de'la modalidad de Contratación
Directa para el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales para el Contrato a
celebrarse con la empresa SOFTIA,REONE coLoMBlA sAS, Nh, 900_47s.383-2,
cuyo objetro es h Renovación dcl Lbeneiamiento de la Swift de Mhrosoft Officce,
Wirdours y Antiúrus".

ARRCULO SEGUilDO: El presupuesto aprobedo pra el presente contrato es ta
SUMA dC VE¡NTIUN MILLONES SETECIENTOS QUINGE MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA y S|ETE PESOS CON TRETNTA y NUEVE CENTAVO($ 21-715,897.3s).

ARTTCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

CUU¡{IGTUESE Y CÚTPI.ASE

Se fima en Santiago de Cali, a los veintitrés (23) dias del mes de Abril del año dos
milquiñce ( efi5).

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TECNICAS PROFESIONALES - EDUCACION PARA ELTRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5A No. 22 - 13 I Carrera 22 No. 5A - 21 PBX: 485 7046 - 555 6606/07/08
Página Web: www.intenalco.edu.co - E-mail: intenalco@intenalco.edu.co


